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VALOR AGREGADO. LAS EXENCIONES CONTENIDAS EN LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, PERSIGUEN FINES EXTRAFISCALES GENÉRICOS, FRENTE A LOS 
ESPECÍFICOS PRETENDIDOS POR LA TASA DEL 0%. Desde la expedición de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre 
de 1978 y hasta la fecha, la razón fundamental que impulsa el otorgamiento de exenciones 
en ese gravamen es proteger el poder adquisitivo de determinados sectores de la población, 
lo que se consigue al liberar de la obligación de pago del tributo a los contribuyentes que 
desarrollen ciertos actos y actividades expresamente señalados en la Ley, pues de ese modo 
no existe la posibilidad de trasladar la carga tributaria a los consumidores finales. Por su 
parte, los actos y actividades sujetos a la tasa del 0%, segregados de aquellos que 
originalmente se consideraban exentos, implican un tratamiento fiscal específico que busca 
proteger y mejorar el nivel de vida de los sectores sociales menos favorecidos, al contemplar 
un programa de productos básicos que representa una parte sustantiva de la política de 
mínimos de bienestar para la población, cuya vigencia garantiza la redistribución del ingreso 
y el equilibrio de las relaciones entre costos y precios, lo que coadyuva a promover la 
elaboración de esa clase de productos y servicios, evitando en lo posible su importación. 
Además, ese régimen de tributación, al producir los mismos efectos que aquellos por los que 
debe pagarse el impuesto (tasas del 15% y 10%), permite beneficiar a los consumidores 
finales en el sentido de que no provoca un impacto negativo en su economía con la 
incidencia del gravamen, pues aun cuando jurídicamente se les traslada el impuesto, éste 
arrojará como monto a pagar, cero; adicionalmente, otorga a los contribuyentes del impuesto 
la posibilidad de acreditar el que les haya sido trasladado por todos los insumos y servicios 
que intervengan en la elaboración y comercialización de los bienes y servicios afectos a 
dicha tasa o el pagado en la importación, así como solicitar la devolución que resulte 
procedente.  
 
Amparo en revisión 1160/2006.- Universidad Regiomontana, A.C.- 21 de febrero de 2007.- 
Cinco votos.- Ponente: José Fernando Franco González Salas.- Secretarios: Hilda Marcela 
Arceo Zarza, Fernando Silva García y Alfredo Villeda Ayala.  
 
Amparo en revisión 1383/2006.- Maquinaria Diesel, S.A. de C.V.- 21 de febrero de 2007.- 
Cinco votos.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretarios: Hilda Marcela Arceo 
Zarza, Fernando Silva García y Alfredo Villeda Ayala.  
 
Amparo en revisión 1246/2006.- Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple.- 18 de 
abril de 2007.- Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: Mariano Azuela Güitrón.- Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos.- 
Secretarios: Pedro Arroyo Soto y Jorge Luis Revilla de la Torre.  
 
Amparo en revisión 1926/2005.- Salud Inbursa, S.A.- 27 de junio de 2007.- Cinco votos.- 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretarios: Hilda Marcela Arceo Zarza, 
Fernando Silva García y Alfredo Villeda Ayala.  
 
Amparo en revisión 226/2006.- Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Inbursa.- 27 de junio de 2007.- Cinco votos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano.- Secretarios: Hilda Marcelo Arceo Zarza, Fernando Silva García y Alfredo Villeda 
Ayala.  



 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de agosto de dos mil siete.- México, 
Distrito Federal, a veintinueve de agosto de dos mil siete.- Doy fe. VMBM*asgv.  


